
Abandonar el país sin contar con los 
permisos migratorios en regla, conlleva 
numerosos riesgos. Esto que es cierto 
para el caso de los adultos, lo es aún más 
cuando quienes migran de esta manera 

son niños, niñas y jóvenes. El riesgo 
es la probabilidad de ocurrencia de 
un acontecimiento indeseado, y 
esto indeseado se puede denominar 
peligro. Así, resulta claro que, 
cuando se emprende un proyecto 
tan complejo como es migrar 
de forma irregular, es esperable 
que el riesgo o las probabilidades 
de enfrentar acontecimientos 
inesperados y hasta peligrosos se 
vean aumentadas, especialmente 
si eres un niño o una niña. Por lo 
anterior lo ideal sería que ningún 
niño o niña tuviera que migrar 
de forma irregular, pues hacerlo 
multiplica las opciones de enfrentar 
dificultades y amenazas de todo 
tipo. La migración irregular entonces 
aparece como algo indeseable en 
sí mismo y podemos entenderla 
también como un peligro. Dicho 
de otra manera, cuando ocurre la 
migración irregular expone a riesgos 
(la probabilidad de enfrentar peligros 
en el camino). Y como la fuente de 
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esa exposición a los riesgos ha sido la 
migración misma, esta se convierte 
en un peligro. La migración irregular 
responde a factores de riesgo que 
pueden explicar su aparición. Por 
tanto podemos identificar factores 
de riesgo en dos sentidos: los 
factores de riesgo que implicados 
en tomar la decisión de migrar 
de manera irregular y factores 
de  riesgo que pueden aparecer 
cuando ya se ha emprendido el 
camino (sobre fases migratorias, 
ver  fol leto informativo #4). 

A los riesgos los acompañamos 
de la palabra “factor” porque 
provocan otras cosas. Cosas que 
suelen ser desagradables. Así, un 
factor de riesgo para enfermarse del 
estómago es comer comida en mal 
estado, como ser atropellado puede 
ser el resultado del factor de riesgo 
de atravesar imprudentemente 
de una acera a otra. Entonces se 
puede afirmar que los factores de 
riesgo que pueden aparecer antes

3.

Basado en el estudio “Atrapados en la tela de araña: La migración irregular de niñas y niños salvadoreños hacia los Estados Unidos”
realizado por investigadores de la Universidad Centroamericana José Simeón Cañas de El Salvador, con apoyo de la Fundación FORD

Cr
éd

it
o:

  A
P

 / 
G

et
ty

 Im
ag

es



— Es como un juego,  porque 
no es totalmente seguro lo que 

van a hacer –los coyotes–, 
aquí –en El Salvador– le 

pueden decir una cosa, pero 
ya allá –en el camino–, en la 

acción es otra cosa.
(Grupo focal con jóvenes 
potenciales migrantes, La 

Unión, La Unión)

o durante la migración irregular de 
niños y de niñas son de dos tipos: 
los primeros son factores de riesgo 
objetivos o relacionados con hechos 
que saltan a la vista de todos. Por 
ejemplo, experimentar violencia en la 
comunidad de origen o sufrir hambre 
y sed en el camino; también recibir 
remesas se considera un factor de 
riesgo porque anima a abandonar el 
país al comprobar que se gana más 
dinero en los Estados Unidos. El 
segundo tipo de factores de riesgo 

que ya han migrado con anterioridad.
Como fue dicho antes, a los 

factores objetivos se les ha prestado 
más atención que a los subjetivos. 
Es más sencillo identificarlos tanto 
como aspectos que llevan a migrar 
(violencia, recibir remesas, falta de 
oportunidades de trabajo, etc.) como 
aspectos que pueden ocurrir cuando se 
ha emprendido el viaje (sufrir hambre, 
ser asaltado, extraviarse, etc.). 
Además, algunos de ellos aparecen 
reflejados con más propiedad en 
otros de los folletos informativos de 
esta serie (ver folleto #1: Contextos, 
#2 Derechos/actores). A continuación 
estas reflexiones se concentrarán 
en los factores subjetivos de riesgo 
asociados a la migración irregular 
de niños y de niñas, precisamente 
por ser los menos conocidos hasta 
ahora y sobre los que conviene 
reflexionar con mayor detenimiento. 

Factores de riesgo subjetivos para la 
migración irregular de niños y de niñas.

Entender la subjetividad como 
factor de riesgo para la migración 
irregular, es decir, como aquel 
conjunto de aspectos psicosociales 
que pueden llegar a promover el 
abandono del país, no ha recibido 
la atención debida. Hablamos de 
factores como las aspiraciones, los 
temores, las expectativas de vida, 
la forma en que se interpretan los 
posibles riesgos que se enfrentarían, 
el grado de planificación del viaje 
o la influencia de otros migrantes. 
Estos constituyen algunos de los 
elementos que suelen ser obviados 
o, en el mejor de los casos, se 

FACTORES DE RIESGO SUBJETIVO
PARA NIÑAS Y NIÑOS ANTE EL 

ESCENARIO DE LA MIGRACIÓN IRREGULAR
son los subjetivos o asociados a la 
forma en que cada quien experimenta 
la  s ituación circundante o las 
capacidades personales. Ocurre, por 
ejemplo, cuando se idealiza tanto la 
llegada a Estados Unidos que se llega 
a creer que el viaje será fácil al punto 
de no tomar las precauciones debidas. 

Hasta ahora los estudios sobre 
migración irregular han dado mucha 
más relevancia a los primeros, a los 
factores objetivos, y menos se conoce 
de los segundos, de los factores 
subjetivos. En realidad unos y otros 
se refuerzan por sí solos y entre sí. 
Por ejemplo, objetivamente, migrar 
de forma irregular conlleva evitar a las 
autoridades que pueden protegerte 
pero también interrumpir el viaje. 
Pero eso mismo expone a que en el 
camino otros actores perversos (el 
mismo coyote, delincuentes, etc.) 
se aprovechen de quien migra. Aquí, 
dos factores objetivos –el secretismo 
del viaje y la presencia de actores 
con malas intenciones– se potencian 
entre sí. Luego, aspectos objetivos 
y subjetivos tienden a encadenarse 
y a alimentarse mutuamente. Por 
ejemplo, el hecho objetivo de la 
violencia que se vive en el barrio 
o colonia, por la delincuencia o la 
presencia de pandillas, explica la 
inseguridad que se percibe (aspecto 
subjetivo) y que puede servir para 
alimentar el deseo u obligar a 
abandonar el país. También ocurre que 
este mismo deseo de abandonar el 
país se ve incrementado en la medida 
en que uno se ve rodeado, en su 
comunidad o su familia, de personas 
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asumen como implícitos si no 
es que de menor importancia 
en favor del protagonismo de 
factores objetivos relacionados 
c o n  l a  m i g r a c i ó n  i r r e g u l a r.

Lo pr imer o que debe ser 
subrayado aquí es que estamos 
hablando de la migración de niños, 
niñas y de adolescentes. Esto supone 
contemplar peculiaridades que los 
distinguen de migrantes adultos. 
La niñez constituye un período del 
ciclo vital que se experimenta a 
partir de circunstancias particulares, 
posibilidades materiales y afectivas 
y construcciones sociales. Y aunque 
es verdad que un niño de cinco 
años de edad es muy distinto a 
un joven de quince, a grandes 
rasgos, podríamos decir que, la 
niñez se caracteriza por aspectos 
como los siguientes: la dependencia 
material  y emocional de los 
adultos, encontrarse en proceso de 
formación personal e instruccional 
o que le ocupe encontrar un sentido 
y un camino en la vida. También 
podemos mencionar la ganancia 
progresiva de capacidades y de 
autonomía, la definición personal 
de quien es uno mismo y la 
consolidación de aspiraciones. 
En todos estos procesos, para las 
niñas, los niños y especialmente 
los jóvenes, la influencia de los 
otros (la familia, la comunidad y 
sobre todo el grupo de amigos), 
es fundamental. A propósito de 
esto último es precisamente que se 
considera que en la trama migratoria 
que se desarrolla en El Salvador, 
es posible hablar de procesos 
como la socialización migrante 
(una educación para la migración), 
como también la conformación 
d e  u n a  i d e n t i d a d  m i g r a n t e 
(reconocerse y desenvolverse como 
un migrante) en esta niñez que se 
ve orillada a marcharse del país.

Mucha de la valiosa información 
que aquí se comparte ha sido obtenida 
directamente de jóvenes que residen 
en municipios caracterizados por 
la recepción de remesas y donde 
las dinámicas migratorias son muy 
activas. Esto supone que tales niños, 
niñas y jóvenes se encuentra en 
un contexto que puede llevarles 
eventualmente a migrar. Considerando 
las características apuntadas de la 
niñez y la adolescencia y con base en 
reflexiones y evidencia aportada por 
investigaciones, finalmente podemos 
identificar factores subjetivos de 
riesgo que pueden contribuir a que la 
migración irregular se produzca. Uno 
de los factores de riesgo que debe 
ser destacado es la relativización de 
las amenazas, que se refiere a cómo 
se interpreta que serían enfrentados 
los peligros potenciales. Al respecto, 
lo común es que el joven tienda a 
minimizar la posibilidad de enfrentar 
peligros reales si finalmente migra. 
A la base de esta forma de pensar 
se encuentran dos explicaciones 
posibles. La primera, referida a 
una peculiaridad de la edad de los 
migrantes pues, especialmente en 
la adolescencia, se genera lo que se 
conoce como “fábula personal”, que 
consiste en la existencia de creencias 
de invulnerabilidad personal, en creer 
que se puede superar cualquier reto 
por difícil que éste sea. La segunda 
explicación, sería la necesidad de 
conciliar contradicciones, es decir, 
la necesidad de hacer coherentes 
ideas contrapuestas entre sí que 
podrían hacer desistir de la idea 
de migrar. Al final mucho de los 
factores de riesgo subjetivos para 
migrar se concentran en la tendencia 
que lleva a los jóvenes a pensar 
que pueden sobrellevar el difícil 
trayecto hacia los Estados Unidos. 
Pero subestimar las dificultades 
de la situación y sobrestimar las 

— “…(hay) que resignarse a 
que pasan cosas y uno
no sabe si va regresar,

o cómo va a ser”.
  (Grupo focal con jóvenes 

potenciales migrantes, San 
Gerardo, San Miguel)

—  (…)“Aprender Karate”, 
“gritar”, “tirar piedras”.
Formas de protección 
sugeridas por jóvenes 

potenciales migrantes ante 
una violación.

(Grupo focal con jóvenes 
potenciales migrantes,  
Suchitoto, Cuscatlán)



capacidades personales puede ser una fórmula para 
el desastre. A pesar de su relevancia, la minimización 
de las amenazas no agota los aspectos subjetivos 
y relacionales que pueden fungir como factores de 
riesgo para que los niños, las niñas y los jóvenes 
decidan migrar de forma irregular. Veamos otros.

Se ha encontrado además que las niñas, niños y 
jóvenes participantes en los estudios cuentan con 
densas redes migrantes con las que se comunican 
con frecuencia. Es decir, familia, amigos y miembros 
de la comunidad que se encuentra en los Estados 
Unidos. Asimismo, que están expuestos a modelaje 
migrante, o sea, que conviven en su comunidad 
con personas que ya han experimentado vivir en los 
Estados Unidos. En estas condiciones se propicia la 
identificación personal con la figura del migrante así 
como la aparición de actitudes favorables hacia el 
Sueño Americano y los Estados Unidos.  Por cierto, 
estos dos aspectos son los que con mayor intensidad 
tienden a llevar a imaginarse una vida futura en los 
Estados Unidos y no en El Salvador. También es más 
probable que quien esté pensando en marcharse sea del sexo 
masculino. Sin embargo, hay que decir que la migración de niñas 
también ha ido en aumento en los últimos años. En general, la 
razón para irse es una pero compuesta: es un motivo conformado 
por el deseo entrelazado de reunificación familiar, la búsqueda 
de una mejor vida (estudio, trabajo) y la violencia, la cual de cara 
a la posibilidad de migrar, es la victimización, es la victimización 
indirecta (atestiguar o creerse rodeado de violencia) más que 
la directa (haber sido víctima de algún hecho delictivo) lo que 
más influye para decidir migrar. La violencia directa parece 
ser un factor que obliga a la migración repentina cuando se 
experimenta demasiado cerca, usualmente bajo la forma de la 
amenaza de las pandillas. Por otra parte, como fue apuntado 
antes, los posibles riesgos que se sabe que se encontrarán en 
el camino se afrontan de forma muy singular. Cuando se llega 
a identificar que tanto uno mismo como otros pueden llegar a 
exponerse a peligros al migrar de forma irregular, esto no evita 
que los jóvenes (y sus cuidadores también) lleguen a creer que 
ellos en particular corren menos riesgo si deciden marcharse.

Si fuera necesario resumir las dimensiones o factores de 
riesgo subjetivos fundamentales que parecen fungir como el 
combustible esencial de la consideración de abandonar el país, 
podríamos identificar los siguientes siete factores: Primero, 

contar con expectativas de desarrollar la vida en los 
Estados Unidos, es decir, verse estudiando, trabajando y 
viviendo en el país del norte. En segundo lugar, la búsqueda 
de reunificación familiar, aspecto que nos recuerda que 
la migración de niños, niñas y jóvenes  no constituye un 
plan personal sino un proyecto más amplio del que se 
forma parte. Tercero, la victimización indirecta, o lo que 
es lo mismo atestiguar o percibir violencia en los espacios 
que el niño o la niña frecuentan. El cuarto factor es la 
identificación de uno mismo con la figura del migrante, 
un resultado complejo fruto de que El Salvador es un país 
con una realidad migratoria muy envolvente. Como quinto 
factor tenemos pertenecer al sexo masculino, aspecto 
que se ve confirmado con las estadísticas disponibles. En 
sexto lugar, la ya comentada relativización de los riesgos 
del camino. Finalmente, en séptimo lugar, el grado de 
planificación del viaje de salida, que constituye, quizá, 
la base de la sensación de control que se cree tener para 
afrontar el viaje. Una representación visual de la relación 
de estos siete factores se puede apreciar en la figura 1. 
Estos serían los principales indicios con los que se cuenta 
hasta ahora sobre la dimensión subjetiva en cuanto factor 
de riesgo para considerar migrar de forma irregular hacia 
los Estados Unidos.

Principales factores de riesgo subjetivos para que 
niños y niñas consideren migrar de forma irregular
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Figura 1


